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14.2-12 
Decreto de 25 de septiembre de 1022, 

reglamentario de la Le'y sobre f abri
cación, cqmercio .y porte de armas. 

GENER~LJ.V.GOME~ 
PIIESJDE:-.TF. CO~STITUCIO~AL 

()E LOS ESTAOOS UNmos l)E \'ENEZUELA, 

En uso de la atribución s, del · ar
tículo 79 de la Constifoción Nacional, 
y a los ef celos de la mejor ejecución 
de la Ley sobre fabricación, comercio y 
porte de armas, de cuatro de junio ele 
mil no,:ecientso diez y nueve, 

Decreta: 
Articulo 1~ Sólo el Gobicmo ~acio

nal puede estable·cer en el País, f áhri
cas de armas y municiones de guerra, 
conforme a las regtns que previamente 
dicte. 

Artículo 2~ •La fabricación ele ar
mas y municiones de libre comercio 
puede hacerse por particulares, previo 
permiso del Eje-cutivo Federal. 

Articulo 3~ Quedan comprcndidas 
entre las armas tlc gúerra a que se re
fiere el artrculo 2·.' Je la Ley, todas lus 
que sea11 de la misma especie de las 
que son actual propiedad de la Nación 
y ele las que figuran en armamentos de 
guerra de otras naciones aun cuando 
no existan en el Parque Nacional. 

En consecuencia, se consideran ar
mas y materiales ~le guerra: los cafio
nes, obuses, morteros, armaS' :.iutomá
ticas, ametralladoras, fusiles-ametralla
doras, fusiles de todas cl~ses y calibres 
{de un tiro, de repetición y semi-au
tomáticos), carabinas, mosquetones, 
aparatos lanza-llamas y de sustancias 
tóxicas o •asfixiantes, granadas de ma
no, bayonetas, sables-bayonetas, espa
das, espadines, sables;•. lanzas; así co
mo las respectivas municiones y los 
aparej?~ y útiles destinados a ponerlos 
en acllndad ... 

Artículo 4? No se consideran armas 
de guerra, pero s~ declaran de prohi
bida importación, fabricación, comer~ 
·cio y porte, en resguardo de las buenas 
costumbres y del orden público, las es
copetas que no •estén comprendidas 
como armas ·de ca'Cería,• o que tengan 
cafiones rayados· para usar ,bala rasa, 
revóh·eres y pistolas de toda clase y 
calibre, floberts, bastones-pistolas, pu
ñales, dagas, estoques, los cartuchos 
córrespondientes a las armas de Íijego 
,nombradas, 'las polvoras densas o pi
roxidadas y los cu,chilos y machetes no 

rornprendidos entre los de uso domés
tico, industrial o agrícola. 

Artículo 5'! Se clasifican como ar
mas de careria, y por lo tanto <le libre 
comercio, las escopetas, cartuchos, hrn
nicíones y materiales _p~ra la~. mismas 
que se expresan a conhnuac10n: 

Las escopetas de uno o dos cañones, 
competamente lisos interiormente, d" 
un solo tiro, fabricadas en los calibres 
12, 11, 16, 20, 24, 28, J.4, -15, 410 (siste
ma americano) y de 12 y 14 milímetros 
{sistema francés), para disparar cartu
chos con pólvoras negra o blanca y 
carga de municiones o perdigo1ws, 
postas o guáimaros. 

Las escopetas finns y las ordinarias 
de uvan-carga {de chimenea) de uno 
o dos cafiones completamente lisos, fa
bricados -en los calibres 12, 14, 16, 20, 
2-1 y 2t~. 

Los cartuchos de calibre 12, 14, 16, 
20, 2-1, 28, -1-1, 45 y 410 (sistema ameri
cano) y los de 12 y 14 milímetros (sis~ 
tema francés) con e1w6ltura de car
tón. 

Los fulminantes empleados para re
cargar cartuchos y los fulminantes y 
pistones que se emplean en 'las escope
h1s finas y oi-ditHltios de n,·011-cñrgn 
{ ele chimenea). 

Las municiones o perdigones,•postns 
o guúimaros. 

Las póh-oras negras o blancas <le 
grano fino, para uso ex'Clusivo de las 
escopetas e.le · cacel'ia; y 

El material .de repuesto y conser\'a
ción de las escopetas en ret'erencia. 

Artículo 6~ Se conceptúan mache
tes y cuchillos para uso doméstko, i11-
dustrial o agrícola; los machet-es ordi
narios de rozar, ·los cuchillos ordina
rios, los de mesa finos u ordinarios, los 
ordinarios para pescadores y los ordi
narios irandes de acero para monte, 
de carmceros y· de artes y oficios, siem
pre que reunan las condiciones si
guientes: 

a) La hoja debe se1· de un ancho 
proporcional entre la bigotera o parlé 
que encaja a la ~m1rnñadurá y el puut.o 
extremo de la hoja y en todo caso, en 
.este punto extremo podrá ser un poco 
más ancho. 

b) La hoja no debe tener sino un 
lado de ce;:te y.la punta sólo debe .ter-· 
minar en forma· redonda, cuadrada o 
ligeramente curva. 

c) La pieza de unión de la hoja con 
la empuñadura no debe prolongarse a 
sus costados, en forma de g1wilán, cru-
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cela o guarnición que pueda scr\'ir de 
defensa a la mano; y 

d) La rmpu1iaclura no debe ser 
hueca, con ranuras o resorte que per
mita sujetar el cuchillo a una 'Pieza de 
metnl o de madera ele fácil empleo co
Jno pmial, lanza o bayoneta. 

Artículo 7•.• Lu fahricadón de ar
mas y 111uni1:iones y dcmús elementos 
de guena, mientras no existan fúhri
cas nacionales, se hará por contratos 
con efJEjeculi\'o Federal por órgano 
del :\linisterio de Gucna v :\Iarina. · 

Artículo 8" La inlrodu.cción de las 
municiones, armas y elementos de 
guerra expr<:>sados en el articulo ante
rior, la comunicará siempre el Ministe
)'iO" de Guerra y Marina al de Hacien
da . . para los efectos drl despacho por 
]ns Aduanas de la República. 

Artículo 9~ La introclucci('m, f ahri
caciún, conH~1,cio o retenchjn de armas 
municiones o elementos de ancrra s~ 
cons_idera delito que se instf.uye, ~us
lancia y sentencia en conformidad con 
el procedimiento previsto en el Titulo 
JI, Libro III, Procedimien tos Especia
les, del Código de Enjukiamicnto Cri
minal, sin perjuicio 1·especto de la in
troducción de ellas, de las uisposiciones 
rspeciales de las L eyes Fiscales. 

Artículo 10. Las armas, munido
ne_s y e!emenlo~ de guerra que se deco
misen lll$1'esarnn al Pal'que Nacional; 
y las mullas al Tesoro Público. 

Articulo 11. Los co1eccionistas de 
armas de guerra no podrán poseer más 
de dos de cada espeéie, deberán man
l~nerlas Yisibles en el local que les des
tmen y descargadas fas de acción ex
plo~iva. ~ic_hos ~ole·ccionistas presen
taran al M.imsteno de Re1aciones Inte
l'iores, una nómina y descripción de 
las que formen la coleccrión a fin de
.obtener el permiso a que se refiere el 
parágrafo únko del artículo ,3~ de la 
L_ey. Tar1)ién anunciarún y describi
ran las que en ·lo sucesiYo pensaren 
agrega-1· a su colección para obtener el 
.conespondicnte permiso. 

Artículo 12. Para los efectos del 
,arlkulo 4~ de la Ley se considernrún 
comprendidas en la .. prohibición allí 
,esla~lecid_a, las arm~s, instrumentos y 
demas obJetos especificados en él y los 
especificados en el artículo 4~ de este 
Reglamento. El pol'te o retención de 
fas.armas ,prohibidas de que trata este 
nrl1culo será penado con multa de mil 
ª." dos· mi'l bolívares, o arresto propor
ctonal. 

Al'lículo 13. Se exceptúan de la 
prohibición de porte a que se refiere 
el al'tículo ·1~ de fa Ley y el del mismo 
número de esle Hcglamento, los mili
tares en- servicio, conforme a las dispo
siciones del Código :\lililnr; y los Agen
tes de Policía, los cuales portarán las 
,que. 3:uloriccn el Heglamenlo de su 
,s~n·1c10 y las disposidoncs e instruc-
c10ncs <le sus superiores. ·· 

El EjecutiYO Fede ral, cuando lo juz
gue con\'enicnlc, podl'ú conferir el ca
rácter de Agente ele Policía a otras pcr
so!rns en caso~ ~spccialcs y vara deler
mmadus C:OllllSIOllCS. 

Arlículo 1-J. Lus personas enuncia
da~ en el artículo anterior no po
,dran. hacer uso de las ~t~mas que por
ten srno en caso de lcg1t1111a defensa o 
<lel ord~n público, pero siempre que
dan SUJelas a la responsabilidad pe
nal si hubiere lugar u ello. 

Artículo 15. Los (Jlle tengan empa
dronadas· armas de ilícito comercio 
como reYcilveres o pistolas exclusirn~ 
¡nente, no podrún portarlas en pol>la
<l?·. Puede pennitirselcs su j,orte en 
YiaJes por lugares y en caminos despo
J,lados. A este rt.•spPcto en cada caso 
.-,e necesita de una autorización escri
ta expedidrt por el Ministerio de Rela
ciones Interiol'es. Esta autorización 
,será visada por la ¡>l'imera autoridad 
ciYil de las poblaciones donde se radi
¡iue el interesado por más de un día. 

Artí'Ctilo 16. Los dueiios de hacien
das o tun<los pecuul'ios que tuYieren 
empacli·onados sus pistolas o re,·ólve
res pueden so·licitar del ~-Iinisterio de 
Relaciones Interiores la áutorización 
correspondiente para pol'larlns en sus 
haciendas o fundos. Es potestatiYo del 
Ministerio conceder o nó esta autori
zación. 

Articulo 17. Los dueiios de armas 
empadronadas no poclrún cederlas a 
ninguna persona ni en ninguna forma 
a no ser en c-l caso de que ,·ayan a ser 
reexportadas, lo cual se hará ele lama
nera 1>res·crita ·en el articulo 10 de la · 
Ley. . 
· Arlícu:10. 18. Desde esta fecha que
da prolub1<lo el cm padronamienlo de 
4rmas d~ comercio i'lícito, por perso
n_as parll'Culares, y la·s que aparezcan, 
sm estarlo, en poder de alauno se de
comisarán con destino al i>arq'ue Ka
cio1,al, -sin perjuicio ele 1a aplicación 
de las penas legales. 

Artículo 19. La fabricación intro
ducc!ó.n, -porte o ~letención de drmas y 
mu111c1ones referidas de las calificadas 
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de icomercio ilicito, se considera hecho 
delictuoso de acción pública y se tra
mita en la misma forma prescrita para 
las armas de guerra, conforme ul ar
ticulo 7~ de 1estc Reglamento. 

Artículo 20. El con1ercio de esco
petas de caza, se hará co11 arreglo a 
las ,cláusulas siguientes: 

1• Los comerciantes o personas que 
lus importen no pueden hacerlo en lo
tes de más de diez. 

2• .Para hacer la importación dehe 
obtenerse permiso previo del Ejecuti
vo F,ederal por órgano del Ministerio 
de Relaciones Interiores. 

3• La solicitud debe hacerse indica
cando la especie, calidad y forma de la 
escopeta que no pueden ser otras que 
las determinadas en el artículo 4~ de 
este Reglamento. 

4• Los cartuchos, municiones y ma
teriales para las mismas, deben ser 
también de las especies y ,calidad de
terminadas en ·el citado articulo. 

5• La solicitud en que se pida el 
permiso para introducir municiones, 
cartuchos y materiales. para escopetas 
de caza, fijará la cantidad de ellas, pe
,ro el Ejecutivo Federal puede limitar 
,ésta si la considera excesh-a. 

6• El comerci.ante o persona que se 
ocupe del comercio de dichas armas y 
municiones deberú trimestralmente pa
.sar una relación de los efectos vendi
dos, al ~linisterio de Relacio!l'es In te
riores, con indicación de las p~rsonas 
ll quienes se haya hecho -la venta, su 
número y cantidad. 

7• Los infractores a estas disposi
ciones pagarán multas de 20 a 50 bolí
Yares -con 'destino al Tesoro Público, 
que serán impuestas por Ja autoridad 
ª. c¡uien. se e!1cargue e~pecia~men te la 
ngilancia de las operaciones de amias, 
repuestos, municiones y ·cartuchos pa
ra dichas armas de comercio libre, en 
las respectivas jurisdicciones; de cada 
multa se dará aviso al Ministerio de 
Relaciones Interiores. 

Articulo 21. Cuando se ·presente el 
caso de armas de cacería que clara
mente no estén ,ceñidas a la clasifica
ción que ·hace el articulo. 5n por conte
ner alguna modificación o dif et·encia 
o por ,cualquier- otro motivo, e'l Minis
terio de Guerra y Marina dccitlirá 
según los datos de penetración, al
cance, resistencia de las armas aquc.
llas que no puedan considerarse como 
aplicables únicamente a la caza. 

Artículo 22. Las personas que en
tren a territorio nacional en condición 

de Yiajeros o transeuntes, deberán en
tregar a la primera autoridad iciYil del 
lugar de su llegada las armas, céipsu
lus o cartuchos que posean de comer
.cío ilici lo. 

Aquella autoridad les darú uil com
probante del depósito con todas fas 
.enunciaciones que los identifique, y los 
depositantes no lo podrún reclamar 
,sino a su salida del pais. 

De todos modos las expresadas per
sonas darán cuenta a la primeró auto
.rielad donde lleguen, ele las armas que 
,porten, aunque sean de comercio per
,mitido. 

Los infractores de esta disposición 
serán penados de ,conformidad icon el 
.artículo 9~ de la Ley. ~ 

Artículo 23. ~o se considera delito 
de porte cte armas, el hecho de llevar 
.los Jefes, caporales o peones de ha
ciendas o de esta·blecimientos pecua
rios, 'los machetes, ·cuchillos o instru· 
mentos de agricultura o industria, 
siempre que sean de la enumeraci6n 
de los especificados en el articulo 6° y 
,en las demás condiciones exigidas poi· 
.el .artículo 15. 

Los dueños de fundos pe'Cuario:., 
,ngrícolas o industriales, darñn a la Pri
mera Autoridad Civil de la Parroquia 
.o Municipio, los informes que les exi
jan en cada caso, de las armns o ins
trumentos, número y calidad que en
treguen a sus dependientes para sus 
trabajos. 

Articulo 24. Respecto a tales ins
trumentos cuando se remitan de un lu
gar a otro, se mandarán ·en fardos o 
paquetes cerrados. 

Lo mismo se hará con las armas de 
caza. 

Artículo 25. Las personas que hi
cieren uso de escopetas destinadas a 
la caza, deberán llevarlas descargadas, 
dentro de fundas cerradas, en todo el 
trayecto comprendido entre el lugar de 
.su salida y el de la partida de caza. 
Quienes infringieren esta disposición 
quedarán sujetos a la pena de multa 
de 50 a 200 bolirnres o arresto propor
cional. 

Articulo 26. En cuanto a los casos 
de procedimientos no previstos en la 
Ley y en este R~lamento se seguirá lo 
prescrito en el Titulo II, Libro III del 
Código de Enjuiciamiento Criminal, y 
respecto a penas en dichos casos no 
previstos se aplicarán las especificadas 
en el Titulo II que trata de las Fa1tas 
relativas a la seguridad pública, Libro 
III del Código Penal. 
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Articulo 27. Se deroga el Regl¡imcn
to dado en 13 de ngosto ele 1919. 

Dndo, firmado, sellado <.-on el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
i·iores, de Ha•cienda y de Guerra y ~Ia
riua, en ,el Palacio Federal, en Caracas, 
a veinticinco de sc-¡>liembrc de mil no
.vrcientos Yeintidós.- Año 113·! de la 
Independencia y 6-!~ ele la Federación. 

(L. S.) - J. V. GO~lEZ.-Rcfrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.)-F. BAPTISTA GALt~oo.-Refren
dado.-El l\linistro de Hacienda.-(L. 
S.)-.M. CENTENO Gn.-,ü.- Refrendado. 
El l\finislro de Guerra y :'\Iarina.--=(L. 
~.)-C. JJ:\tlt~E7 'ílEOOLLEllO. 

14.243 
Ac11erclo de la Corle Federal y de Ca

sació11 de 2 de octubre ele 1922, que 
ordena al ciudadano Registrador Su
ba/temo del Distrito S11cre, Estado 
Sucre, se. abstenga de registrar lá 
se11te11cia y diligencias a que se re
fiere w consulta. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela. consti
tuida en Sala Política y .-\dministra
liva. 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Distrito Sucre, Estado Sucre, ha 
.dirigir o a esta Corte, con fecha 4 de 
agosto del corriente año, por interme
d10 del ciudadano Ministro de Relacio
nes Interiores, la siguie1Íte éonsulta: 
"De conformidad con el artículo 111 
de la Ley de Registro, consulto a la 
Corte Federal y de Casación, por sn 
digno órgano, lo siguiente: "Corle Su
Jlerior decretó embargo de ,·arios in
mueb1es, hizome la participación y 
prohibióme protocolizar documentos 
en que se ,enajenen o graYen esos in
muebles; Juez de Primera Instancin, 
en conformidad artículo 1.958. Código 
Civil, manda l)Osleriormente, para que 
sean protocolizadas, sentencia y dili
gencias en que consta hipote·ea judi
cial sobre los mismos inmuebles; y co
mo a Corte Superior y a mi, nos ofre
ce dudas apli-oación, en el caso rlel ar
tículo 107 L-ey de Registro, cousulto si 
debo abstenerme, o uo, de protocolar 
las actuaciones de'l Juez de Prin1ern 
instancia"; y, por cuanto esta consultl. 
versa sobre si debe protoéolizar, o no, 
sentenda y diligencias remitidas al Re
gistrador consultante por un Juez, pero 
de las euales consta una hipoteca judi
cial sobre los mismos inmuebks cuyn 

enajenación o g1:aya111en han sido pro
hibidos también por una autoridad ju
dicial, sin que tal prohibiciión haya 
sido suspendida; y, por cuanto, el ar
ticulo 37-t del Cúdigo ele Procedimien
to CiYil, prescribe c¡uc: "acordada la 
prohibición, el Trihu1111l en la misma 
audiencia, sin pérdida ele tiempo, ofi
ciará al Registrador llcl lugar donde 
estén situados el inmueble o fos inmue
hles, para que no protocolice ningún 
documento en que de alguna manera 
se pretenda enajenarlos o gravarlos", y 
"que se consiclcrarún inexistentes la 
enajenación o el graYamen que se hu
bieren protocoliznclo despues de de
cretada y comunicada al Registrador 
la prohibición de enajenar o gra,·ar"; 
prescripción, esta última, concordante 
con el precepto contenido en el articu
lo 107 de-la Ley de Registro Público; y, 
fina·lmente, por cuanto la hipoteca ju
dicial que en el caso concreto ha orde
üado protocolar el ciudadano Juez de 
Prifüera Instancia a que la l'Onsulta se 
refiere, cons-tituye un graYamcn que se 
J>relende imponer sohre los menciona
dos inmuebles, 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Sucre del Estado Sucre, se absten
:drá de registrar la sen tcncia y diligen
cias a que se ha hecho reí erencia, 
mientras no sean suspendidas las me
didas judiciales prcYentirns dictadas 
sobre dichos inmuebles. 

Publiquese, regístrese, trascríbase y 
~u,chí\'ese e-1 expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias ele la Corle Federal Y de 
Casáción, en el Capitolio Federal: en 
Caracas, a los dos días del mes de oc
_tubre del año de mil no,·ccientos vein
tidós.-Atio 113~ de la Independencia 
y 6-1~ de la Federación. 

El Presidente, foAN FRAXC~ Bt:sTI
LLOs.-El Vicepresidente, J. ·de D . .llén
dez y Jle11doza.-El CanciHer, J. de J. 
Quevedo.-El Vocal Ponente, Agustín 
Beroes.-Vocal, J. Eugenio Pérez.-Vo
cal, Rafael R. Revenga.-Voeal, Jiwe
nal A11zola.---El Secretario, F. C. Ve
tanco11rt Vigas. 

14.2-14 
Acuerdo de la Corte Federal y de Casa

ció11 de 9 de octLLbre de 1922 que re
suelve la consulta propuesta por el 
ciudada110 Registrador Subalterno 
del Distrito Sucre del Estado Zulia. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons-
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